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AUTO N. 861 DE 2016
(01 DE AGOSTO)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIiIITUIIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6¡¡ nuTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUA.TIRA' "CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especiat de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 ds 19$; 2Bi 1 de 1g74,1594 de i9g4,
Acuerdo 003 de 2O1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

9ue la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está faqJltada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un pro@so sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia por parte del señor YOBAN GARCIA, radicada mediante et formato
PQRSD respectivo en la Dirección Teritorial Sur de esta Corporación, el día 15 de Abril de 2016,
con Radicado No. 307, en_la que se pone en conocimiento piesunta tala de arboles de la especie
p_arrelo por parte del señor armando Mendoza en la fin'ca la providencia, en zona rural del
Municipio de San Juan del Cesar-La Guajira, y a su vez se rec¡O¡O denuncia por parte de la
comunidad^ de paloquemao, radicada mediante el formato PQRSD, respectivo bn la Dirección
Tenitorial Sur de esta Corporación el día 18 de abril de 2016, bajo raditado 312, en donde en
donde se pone en conocimiento que el señor armando Mendoza está realizando preéunta tala en la
reserva forestal campesina.

Que mediante Auto de trámite No. 472 del 18 de Abril de 2015, se avocó conocimiento de la misma
y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica
de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
r9alj1ó visita de inspección olular_el pasado 28 de Abril de 2016, a to sitios Oe interei, ubicados enel' Municipio de San Juan Del Cesar-La Guajira,; procediendo a rendír el lnforme Técnico No.
3760.379 del 06 de Mayo de 2016, en er que saregisira ro siguiente

ACCEFQ: se aocede at.lugar de. los hechos por via secundaría que comunica at municipio & Fonseca an elcorngimiento & coneio, seguidamente nos dirfiTimos al seclór de ptquemao, to¡nat¿o et camino queconduo a la zona runl de callavenles y comtejás aprcxímadannr¡te'a lti KM, aá anejo; la zona donde seealizo la visita tiene las siguienfes cootdr,mdas geog;áncas: N:l0al}'30.3 y w:izm.sí.i' - '

?:y:?.,: 
t:"tri:::!::.!yy:9,:: n9s acoynnlaron.habitantes de ta comunidad de ptosuemao, y
/os cuales se etr.uentm,n enmarcados en la sgta tabta:

iloffi cEDtfl-ABq¡rrffi 84038587Ef# Crscfa 5f s145vffi I t20750571
,1207475'25.

Yoban Garcfa f7958{}63
Csrfos Garcla 1795rOss
EdFrner Torr€B -rffi

Elhdel*¡ ñ,loreteü 66 7
Carbs Garcl¿ 124746¡211
\ffilrnar Thado

Juwnal Copnel 25PCi¡rorc 1A¿lxlfi
Jorg€ Orozco 84(}36166

Jairo Bula 5166568
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EVIDE N C I AS FOTOGRAFI C AS

En b irpeaihn&ü ¡o Hrs hfrrmr$n dd sb d6 flcüo r hs oñs\nffiEs 1t0cn6. Luego oa ssr 6
rffi dr lr vhh y b arffido n lr dnun4 n múlp lo d¡rfintü

Se utid olCüoex&dode see$ü8 tsmdo a caüoelcorb & madera, al &ra de reeava po¡ria

*l W de Pdqtrmao, $s omla& cuno $ obsürva ar h un@nr que ehclhraflente se esÉ

'd¿a$t$ 
a áüoleo de CarcO (fu9¡6sp¡¡1¡o ürytüí),

tlueüe b veit¡ so itlent'ficson f4mentc do nnd*a sn el cemo que fue deiado como ¡one & rcsffie
br€dd| 0010 lt{tr qrnla con un ha ryorin& e $ heür¡c & las dd6 { }h hil Sdo

dolbt# ahrffinemo ps d dqiln&6, dsAmsrdo [&ld a 8rtt0. So ev*lencioque lG *üoles
de cil€b AHm corbdm ü le pflb adbs d€l610, b h$n rodatdo las üazas Incfn qr cama

devastdh y degandnlnh e dedrac doliü qe d sub esü compueso de muchas Éedras de

cEaffitin¡ dess, h üCss es dcprstdEr sn hdüad, lo qr¡e tm mfu hfuil eleoq*Snq b
madsra rodaü *bondci*hdeilrcdeun ñFeq¡crsmgeag6 ñwia oomo seeddemiam hño.

Se bgú conhürque d [4r dorde el s llen@ ecÉ ffir¡frdo boSF N0 0s & su prqiodad, ya

$p os IrE ilra de resEn hmügr fumima mnn ¿!n6 do amdigutih, $dmón & b ¿mq esh no

m @ Ha &dfun p6 $F u vmión er hnEH, y p60o yagebdür & m$0 sddaú omo lo

son úbFe de Crnb {V€geHür dorünerb}, qü6 üroffifb son b #cbdc por d€hr€shcfit
pfl pab dd eut¡cieü. El cdrs c una ryocio q¡e frre ddaada en vada rnod[Eüa illsrü 003 de

b¡¡so n&2012.
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1. s€gt¡t hftr*s| d¡ b conrifi do Hrsrno, t pftq!¡r grp eüdiesr b vü*b d ú$d
AñrAilOo itr¡lOoZA ln dto ¡[rú trtd6 & cüfr y rtrcfr¡rlrro b€grl dr rt tr1 rto
sr¡cn¡fuoq cü dffi sr pú. U Br no try ur prflrho irr do ,f 

'crn€pb 
dil¡oo por prytr de

b a¡hdd¡rl rtüi¡ül cn cil c¡¡o @f,POGUAltRA,

t6 ¡üoh! da cí$ frrffim üry{l) hil ddo ltycnldc oüstrütn¿o cüÉla y eüpechc
at d ceno qn üs mqraÉr üt h murtüarl rb bqt|r¡o pne nnC rtel caregamlÉ$ cs Cs¡aldag.

0itüüthitryodÜn b üErydo¡A tnfu b vilib*lur roñ@trdplilo p€rhnochü s !{l
conr$üel y k frntürc peHc G| r¡ ca|f6ifh, olyar carffistic* son:

7. QtF b Cor¡or¡dh AÉtom¡ fugamn ü Lr Gntrr, r l. Aübridd 
^nüarbt 

rht CIapstrnorüo, t¡
flC !c üct!¡ de l¡;d¡abn onürd y rcgrfinierü mticrüd drl r¡o dr loe rse¡ñ6 naürdes, y
prqñovr I qfa¡br ¡eqrefuÍüb uiru pre ¡u cm¡srndón.

(...)

Que mediante oficio del día 06 de julio de 2016 se citó a el señor ARMANDO MENDOZA con la
finalidad de oírlo en versión libre en relación a los hecl'ros materia de investigación por la tala de
árbol en el Banio Gómez Daza.

Que.el.día 26 de julio se hizo presente el señor ARMANDO MENDOZA, ante la Corporación, a las
10 de la mañana, en donde sirvió a rendir versión libre, en la que manifiesta que evidentemente
realizo tala de árbol en su predio y asume toda la responsabilidad de los h'echos materia de
investigación, y se compromete a compensar el daño causado sembrando la cantidad de árboles
que la corporación vea pertinente.

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, estgblece en su artícr¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoacié¡ Preliminar'', la quo tiene como o6jeto, estableceqsi exiite O no mórito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verilicar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción aqnbiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de respnsabilidad. (La negrilla y eísubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auio de ápertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hectros distintos del iue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérítb para apertura de
investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Cn,7lel2-Zt
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Que este despacfro luego de haber realizado las acfuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y la apertuia de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARNCULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO $EXTO:

ARTTCULO SEpnUO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a 01 días

ADRIAN

Comunicar el contenido del presente acto
Procuraduría Judicial, Ambiental y {graria.

El presente Auto rige a partir de la fecfra de su

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUi'PLASE

Gn.Itel2-2t
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Propdó: Pasante kevin plata

RESUELVE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
069 del21 de Enero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a ARMANDO DE JESUS MENDOZA
BRITO, ldentificado con cedula de ciudadanía Numero 94.036.504
de San Juan del Cesar- Guajira, debido a que es el presunto
responsable de la tala realizada en predio denominado LA
PROVIDENCTA, por lo que habiéndose logrado obtener información
adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de investigacion
existe mérito suliciente para iniciar apertura de investigaó¡on a
la luz de la ley 1333 de 2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del21 de Julio 2009, en contra del señor
ARMANDO DE JESUS MENDOZA BR|TO, tdentificado con ceduta
de ciudadanía Numero 84.036.504 de San Juan del Cesar- Guajira

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.
notificar a los implicados.

ala

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2A11.

del año 2016


